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ADJUDICAA PROVEEDOR COMUNICACIONES
RAUL CARRERA URRA' SERVICIO DE GRABA-
CION Y TRANSi'ISIÓN TELEVISIVA DEL CONCEJO
mÚricrplr- sETuANAL Y TRANsMlslÓN DE lN-

FORfTIATIVO MUNICIPAL.

lD 3017-25-LEl9.

o¿cezto n" ú8
Lota, 01 de l\4azo de 20'19.-

vrsfos:

/"1 Oec¡eto Alcaldicro No 121 fecha 24 de Enero de 2019

oue aorueba Bases v primer Llamado a Licitacron'Púotica para "Servicio de Grabaoóñ y Transmisión Televrsr_

ü aiiconce¡o tvtunii:ipal semanaly TransmisrÓn de lnlormatMo MunGrpal-

-/b) Bases de Licitacóñ Públca elaboradas para Servrcio de

Grabación y Transmisióñ Televisiva del Concelo 
-l!lunrcipal 

Semanaty Transmrsón de lnformativo Muñicipal'

/c) tey ae Bases Sobre contratos Administrativos de

Sumin¡stro y Prestacióñ de Servicios No 19.886 y su Reglamento;

08.02.2019. lD 3017-25-LE1 9,

../a) pu¡ticacion en Portal ch¡le Compra, con fecha

,,/ e1 aaa ae Apertura Propuesta PÚblica de fecha

27 02'2019t 
/n or"nu r."""n,"o" por el proveedor para se*icio de Gra-

bación v Transmisión Televlsiva del Concejo Muncipal Semañal y Transmisión de lnformatNo I\/luniclpal por un

,""üóá J" i s.óoo.ooo (crnco mrllones¡e pesos) lVA inclurdo' según su ofena económica:

../o, o"," 
"or'",un 

de Estudros de fecha 27.02 20'!9 que

orooone al Sr Alc€lde adludicar al proveedor ei S;rvicio de Grabacón y Transmrslón Televisiva del Conce¡o

íi;#ñi§.};;i;'ÁilJl" dá lnioiÁátivo lt¡unicipar, a couUNrÓAcroNEs RAUL cARRERA URRA

;i;;;;i; q;; 
"r-pL "on 

lo estipulado en las Bases d; Licitación y obteñer el mayor puntaje según paut'a de

evaluación.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artlculos'

12" y 63" de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades'

9ESBEI9:

/1" o"rrrora la ofertra, presentada por coMuNlcAclo-

NEs RAUL CARRERA I'JRRA, pof el monto total de $ 5 ooo ooo (cinco millones de_pesos), IVA incluido, para

§"ii"¡o-áá é,"u""¡0" v Tran#isiÓn Televisiva del concejo Municipal semanal y TransmisiÓn de lnforñativo

Municipal; 
/z'La aoquisici¿n se efectuará de aouerdo a las Bases de

Licitación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto

J ¡" La lvunicrpaldad. pagará direclamente al oferente

adludicado, preMa certifrcácrón con el V' B'del Encargado de Relaciones Públicasl el pago será contra Fac_

irá on".luá" 
" 

no-ure de ta ¡,Iunrcrpatid;d de Lota, ñur N' 69.151.300-9, Pedro Aguirre cerda No 302 Lota.

-/ 4' Establézcáse que. si el ServEio no

acuerdo a solicitado, §e le aplicára punto N" 15 de las Bases'
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'/s' el uunlcipro para acljudicar "servicio de Grabación y

Trañsmisión Telev¡siva del concejo Municipal semanal y Transmisión de lnformativo Municipal", se emitirá la

orden de compra correspondiente al proveedor adiudicado y eloferente deberá aceptarla. En caso de rechazo

f" frfrnLipáliOá¿ po¿|.¿ pioceder a adjudicar ta adquisición a otro de los oferentes o llamarse a nueva Licitación.

según lo estime conveniente la lVunicipalidad

¿" El cumplimiento que rrrogue la presente resolución tendrá

la siguiente imputac¡ón: 215-22-07'001-000, presupuesto vigente año 2019

ANÓTESE COMUN¡QUESE. A LA

ADJUDICADA Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

1r,,f,ñ,,o,.-
Distribución:

Depto. Relac¡ones Públicas
Depto. Administración
Dirección de Control
Depto. Adquisiciones
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